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ANTECEDENTES DJ:: HECHO

?RIMERO. La representaci6n procesal de la parte actora
interpuso recurso contencioso-administrativo contra resolución

expresada en el encabezamiento.
¡\DM!t.¡I.STRACION

DE JUST!CJA

SEGUNDO. Reclamado el expediente administrativo, de
conformidad con. el articulo 48 de la L~y Re9uladora de la
JurisdicciQn C.ontencioso-Administrativa de 13 de júlic de
1.998, y una vez que fue remitido este, se dió traslado a la
parte recutren.te para que fo¡;mu1.ara la demanda, lo que hizo en
término 1~9alJ ef~ctuando las ale9aciones que se expresan en
la fundarnentación jurídica de esta resoluci6n.

TERCE¡:tO. La representación
demandada conte$t6 a la demanda,
acuerdo recurrido.

procesal
alegando la

de la pa¡,te
legalidad del

COARTO. Por las partes no se solicitó el
del juicio a prueba ni se formu16 escrito de
quedando el proc:edimie.nt.o c:o.ncluso, quedando
señalamiento para votación y fallo.

recibimiento
conclusiones

pendiente de

Es ponente el. limo. Felipe FresnedaSr. Magistrado D..
Plaza

ruNDAMENTO$ DE DERECHO

PRIMERO. Se plantea en el presente recurso
jurisdiccional, la impugnación de la Orden de la Cons:ejeria de
Agricultu):"(lGanaderia de 3 de mayo de 2001 sobre regulaci6n y
convocatoria de ayudas a la transformaci6n y comercialización
de los productos agrarios, silvicolas y de alimentación en
Casti.11.a y León,

I..as alegaciqnes de loS recurrentes en relación con la
orden impuc;¡nada no se ajusta a derecho en su artículo 7.4,
artículo 41.1.b y anQXO B, apartado b), en cuanto exigQn la
formulación del proyecto por técnico competente en materia de
industrias agrarias y alimentarías o en industrias forestales,
entendiendo que 10$ ingenieros técnicos industriales son
competentes para la formulación de los proyectos a que se
refiere la Orden.

Frente Q. los argumentos de 108 actores se opone
Administrac.i6n demandada antandiend:o que conforme a
especialidad propia de cada titulación son competentes
ingenieros técnicos agri.colas o forestales

la
la

loS

SEGUNDO. El articulo 7.4 estab:lece;
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"4.- Respecto a .las solicitudes tramitadas a través de
.las l1neas 1¡ 2 y 3, cuanc.io sea preceptivo para la inscripción
en el Registro de Inc.iust¡:ias Agrarias de las inversiones objeto
del expediente, deberá aportarse anteproyecto o proyecto
redactado por técnico competente en materia de inc.iustrias
agrarias y al.imentarias y S11S procesos de produ.cci6n ¡ o en
industrias fores:tales y sus procesos de producci6n cuando el
solicitante sea una industria silvicola. El ar:tteproyecto o

Iproyecto estará visado por el Colegio Oficial correspondiente y
deberá de$arrollar, al menos, los puntos y fichas que se
r;el~cionan en el. Ar:te"o B de .la presente Orden¡ respetando las
formas de presentación que alli se indicant'.

.

ADMINl$TR;AOON

OE JUS!lC!A

El artículo 41 reitera el. contenido del. anterior
precepto resp~cto a la denominada línea 4, proyectos I +D. y El
apartado b) del anexo B)/. respeoto a 10$ r~quisitos del
proyecto/. reitera el contenido del a.rticul.o anteriorme.nte

citado.

TERCERO. A tenor del planteQmiento antes efectuado lo
que ha de analizarse es si los ingenieros técnicos
industriales son competentes para la formulaci6n de los
proyectos a que se refiere la Orden de la Consejeria de
Agricultura Gan.aderia de 3 de mayo de 2001 y 51 los preceptos
impugnados de dicha orden impiden la formulaci6n por diChos

.técnicps de "proyectos.

En r~.lación con la primera cuestión ha de partirse de
que la Orden impugnada se e$tá refiriendo a la form'U.lación de
proyectos de carácter industrial,. re fe x:ldo a un ámbito
'material cual es el objeto de lo que se regula en la orden
"transformación y coroercialización de productos agrarios". E;n
relación con tales 'proyectos 6~ establecen cuatro lineas de
ayuda,. cada. una de las cuales es objeto de desarrollo en la
propia disposición impugnada. En gran ro.edida se trata de la
implantación de procesos de industrialización, como se deduce
del artIculo 5 respecto a 10;$ beneficiários de las: ayudas,
articulos 13 y 25 que se refiere a procesos de
transformación, artiGulo$ 30'1 siguientes. A$imismo el anexo B
cuando regula el cont~nido de los proyectos a formular se está
refiriendo a irtstalaciones de carácter industrial, y asi el
apartado 1.10 se refiere especifica!i'\ertte a instalaciones

industriales.

Acotado el tema de .10 que e.5 objeto de la proyecci6n
prevista en la Orden iw,pugnada, de contenido claramente
industrial, si bien referido materialmente a productoS
agrarios, silvicolas 0 de aliméntación -lo que no le priva de
tal carácter industrial-, no puede dudarse de que en abstracto
108 ingeni~x;os técn.ico$ in<;iustriales son compiS¡tGntes para la
formúlaci6n de proyectos de tales caracteres, pues así dimana
del artículo 1.1 de la Ley 12/1986.. qu~ les atribuye plena
competencia en. relaci6n con BU especialidad, regulándose tales
especialidades en el Decreto 148/1969, de 13 de febrero, por
el que se regulan las denominaciones de 10$ graduados en
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i Escuelas 'récnicag y las especialidades a cursar en las
iEsctle1.as de Arquitectura e lngenieria Técnica c:¡ue son las

sigulent~5: mecánica, e.léctricat quimica industrial y textil,
con el contenido, cada una de ~.J.las, c:¡ue consta en el articulo
3.4 del citado Decreto. Ello si!l p~rjuicio de que deba e3tars~
ta..-ul)ién a un criterio jerárquico en relaci6n con los
ingenieros industria.les, en func;i6n de la entidad del proyecto
o actuación, c:¡ue corresponde diseñar o fiscalizar por el

técnico, de forma que los de mayor entidad debe!l realizar$e
por loS superiores, cuesti6n esta c~yo anális;is desborda el
ámbito de la presente sentencia, ya lo que se refieré la

$en:tencia del Tribupal $upr~mo de Zü de mayo de 2003.

ADtAIN!$TRACJON

OE JUSTICiA

Pues bien.. no existe duda de que los proyectos
previstos en la orden objeto de impu9nación tienen naturaleza
industrial y corno tales son susceptibles de ser realizados por
ingenierQs técnicos industriales dentro de su respectiva
especialidad para' lo que resultan habilitados por la
titulación que poseen.. El áInb1to de su capacidad de proyección
r.a de ser asi el que resulta del citado Decreto 148/1969, de
13 de febrero, cuyo articulo 3..5 se refiere al ámbito de las
di$tintas especialidades de Ingenierla ¡écnica ¡ndu~trial, con

.la $iguiente redacción:

"'a) Especialidad; ~ecánica.- La relativa a la

fabricación y ensayo de máquinas, la ejecución de estructuras y

c'o~$trucciones industriales, sus montajes, insta.la.ciones y
utilización, asi como a procesos metalúrgicos y su utilización.

Las Escuelas de Ingenieria Técnica Industrial podrán

facilitar, segúrt los casos y mediante asignaturas optativas,
una mayor ~$p~cializació.p en los aspectos de construcción de
Maquinaria, de Estructura ~ Instalaciones indu5tr:i.ales, o de

Metalurgia.

b) Especialidad: Eléctrica.- La relativa a la

fabricaci6n y ensayo de máquinas eléctricas, cent!;ales
eléctrica$, linea$ de transporte y redes de distribl.lci6n,
dispositivos de automatismo mal:¡.do, regulaci6n y control

electromagnético y electr6nico para suS aplicaciones

industriales, asi como los montajes, instalacio~es y

útilizaci6n respectivos.

Escue.las de Ingeniería Técnica Industrial podrán

según 105 casos y mediante a5iqnaturas optativas,
especialización en los aspectos de Máquinas

Certtrales y líneas eléctricas, o de ¡¡:lect;r6nica

Las

facilitar;,

un~ mayoI

electrica.s

lndustr:ia.l..

c} Espec:lalidad: Quimica industrial..-

in;0;t.Ali'!diohe$ y proceso$ químiocs ya

utilización" .

La

su

relativa

montaje

a-

y
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Existe por lo tanto una habilltación legal para la
redacción "in genere" de proyectos como loS qué son analizados

en la Orden impugnada.

CUARTO. No c.abe duda, por lo tanto, de que en abstr.ac:to

.los ingenieros técnicos industriales pueden form\l.lar proyectos
como .los analizados, sin perjuicio de que deba an.alizarse su
competencia técnica en relacj.ón con cada concreto proyecto, de
donde podrá deducirse si en tal supuesto especifico se
encuentran habilitados o no legalmente para su fomulación, o
si por la materia de que se tratA corresponde tal proyección a
otro técnico, como pudieran ser .1os ingenie-ro5 egricolas o

forestales,. supuesto que se tratase de una in$ta..lación
predominantemente agricol.a o forestal objeto de su especifica

especialidad.

Mas loS preceptOs impugnados al. referirse a "técnico

competente en materia de industria$ agrarias y alimentarias y
sus procesos de producc.iónl o en industrias forestales y sus
procesos de: producción cuando el $olicitante sea una industria
silvicola", no admite una interpretación que permita la
intervención de 10$ reiterado$ ingenieroS técnicos
industriales, en cuanto que se esta en todo caso refiriendo a
otros profe$io:nales, lo que veta la intervención de 10$

referidos ingenieros.

Por ello han de anularse tales preceptos, debiendo
hacerse exclu$ivamente referencia a proyecto formulado por
técnico' compete.nteJ lo que permitirá analizar en cada caso
concreto si este es el industrial. u otro con especifica
competencia agraria o farestal, no pudi~ndose determinar

apriori$t.icamente en la norma la titulación requerida, ya que
ello dependerá de los caraoteres y entidad del proyecto objeto

de formulación.

A análoga solución se llegó en la sentencia de este
tr.ibllna.l. de 28 de septiembre de 2000, recaída en el recurso
455 de '2.000, la cual se expresó en 10 t~rminos siguientes:
"Del examen de estos pronunciamientos y como principio general
cabe sostener que un !n.geniero Técnico Industrial tiene
competencia, en principiol paz:a z:edactar un pz:oyecto de
industria agrar.ia O forestal; $in perjuicio que ante un

proyecto concreto debe prevaleoer la especialidad más próxima,

entendido ésto cOmo la inherente a la capacidad profesional
que acredite la concreta titulaci6n. Por tanto y en la medida
~e apLioristicamente los artículos 16.11 2° y 24.1°.b) de la
orden autonómica recurrida excluyen la intervención de
aquellos pr.ofesional.es 'Vulneran aquella doctrína
jurisprudencial y están incuIsos en. la iIJvalides del articulo
63.1 de la Ley de Régimen y p:rocedimental 30/1992"

procedente .la
10$ preceptos

de

J,a

QUINTO. A tenor
estimación parcial de

lo razonado es
demanda anulando

s
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infringidos de 105 que deberá desparecer la expresión "er¡
materia de indu;stria$ agrarias y al:i.n\entarias y suS procesos de
producción, o en industrias forestales '1 sus procesos de
producci6p cuando el solicitante sea una industria silvicola",
d~biendo limi tQrse a expresar "técnico competente'# .

AOMIMmACION

DE J!)$TlCIA No cabe, por contra, acceder en su integJ::idad a la
pretensión de reconocimiento de que son técnicos competentes
los ingenieros técnicos industria.les en relación con los
proyectos pr:evisto$ en la Orden, ya que ello estará en función
del concreto proyecto de que se tJ::ate, sin que pueda "a priori "

ser definido, pues, como se ha dicho, ello d~pet1derá de .la
entidad y nat:¡.1raleza de la obra proyectada.

SEXTO. En cuanto a las costas, no se aprecian mala fe o
teroeridad para su imposici6n a alguna de las partes, de
conformidad con el articulo .l39 de la Ley 29!1998, de 13 de
julio, en regulado:ta de esta Jurisdicción.

citados demás de generalVistos los preceptos

pertinente a:pl.icación,
y y

FALLO:

Que debemos estimar y estimamos parcialmente el recurso
interpuesto por la representación procesal de la p~r:te actora,
contra la Orden de la Consejeria de Agricultura Ganaóerla de 3
de mayo de 2.001, anulando la redacción dada a los articulos
7.4, articulo 41.1.b, :I anexo 13, apartado b), de loS que deberá

I de~aparec7r la expreaión \\en materia óe industrias ~qraria~ y
al;¡mentar:1.as y sus procesos de producción, o en :J.ndustr:l.as
forestales y sus procesos de producción cuando el solicitante
sea una industria silvícol.a". Todo ello sin imposición de
costas a l1inguna de la$ partes.

A$i por esta r,uestr~ $erltencia, 10 pronunciamos,
mandamos y firmamo$, debiendo proceder se. a 1~ publicación de
esta sentencia en el Boletin. O.ficial de Ca.stilla y León, una
vez firme de conformidad con el articulo 72.2 de la Ley
Reguladora de esta Jurisdicción.

PUBLICACION.- Leida y publicada fue la anterior Sentencia por
el Iltmo Sr. Magistrado Ponent!; que en el.la Se expresa en el.
mismo dia de su fecha, estando celebrando sesión pública la
Sala de lo Contencioso Administrativo de Valladolid del.
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